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REGLAMENTO DE MEJORA REGULATORIA 
· PARA EL MUNICIPIO DE BANÁMICHI, SONO~A 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°.- Las disposiciones del presente Reglamento tienen por objeto aplicar 
la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora en el ámbito del municipio 
de Banámichi y regula: 

l. La organización, funcionamiento y competencia de la unidad 
administrativa municipal encargada de la aplicación de la Ley de Mejora 
Regulatoria para el Estado de Sonora, en el territorio del municipio; 

11. El funcionamiento .y atribuciones del Consejo Consultivo Municipal de 
Mejora Regulatoria; · 

111. Los Programas Municipales de Mejora Regulatoria; 

IV. El Estudio de Impacto Regulatorio que se elabore respecto de los 
ordenamientos municipales que se propongan al Ayuntamiento; y 

V. La participación de los sectores privado y social en la mejora regulatoria 
en el Municipio. 

Artículo 2°.- Para los efectos del presente Reglamento, se entiende por: 

l. Administración Pública Municipal: las dependencias, órganos 
desconcentrados y entidades paramunicipales previstas en la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, en el Reglamento Interior del 
Ayuntamiento y en los Acuerdos de creación respectivos; 

11. Consejo: el Consejo Consultivo Municipal de Mejora Regulatoria; 

111. Estudio de Impacto Regulatorio: el proceso mediante el cual las 
dependencias y entidades municipales dan a conocer las implicaciones, 
en términos de costo beneficio para la sociedad, que generarían en la 
actividad económica, de ser aprobados, los anteproyectos de 
disposiciones administrativas de carácter general, en los que se 
establezcan la creación o modificación de regulaciones que inciden en el 
establecimiento de trámites, procedimientos y requisitos obligatorios para 
los particulares; 

IV. Ley: la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora; 
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V. Mejora regulatoria: la actividad encaminada a simplificar y promover la 
eficiencia en la elaboración y aplicación de las regulaciones, con el objeto 
de . que éstas generen beneficios superiores a sus costos y buscar el 
mayor bienestar para la sociedad; 

VI. Unidad de Mejora Regulatoria: (la Dependencia o unidad administrativa 
que el Ayuntamiento designe) la unidad administrativa municipal 
encargada de aplicar, en el ámbito de su competencia, las disposiciones 
de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Sonora y de este 
Reglamento; y 

VII. Regulación : los bandos de policía y gobierno, reglamentos, acuerdos, 
circulares y demás normas administrativas de carácter general 
elaboradas o emitidas por las autoridades municipales. 

Capítulo 11 
De la Unidad de Mejora Regulatoria 

Artículo 3°.- La Unidad de Mejora Regulatoria, además de las atribuciones 
señaladas en el artículo 15 de la Ley, se encargará de: 

l. Promover, en coordinación con las dependencias y entidades 
municipales, diagnósticos sobre las regulaciones referidas a las materias 
de sus respectivas competencias, para hacer las recomendaciones 
tendientes a mejorar su marco normativo de actuación, así como los 
trámites, procedimientos, requisitos y plazos; 

11. Elaborar, . coordinar y evaluar el Programa Municipal de Mejora 
Regulatoria para someterlo a consideración del Ayuntamiento; 

111. Promover la transparencia en la elaboración y aplicación de las 
regulaciones, a fin de que éstas generen beneficios superiores a sus 
costos y propicien el máximo beneficio para la sociedad; 

IV. Recibir las propuestas ciudadanas sobre mejoras · a las regulaciones 
municipales para eficientar las funciones y prestación de servicios 
públicos a cargo del Ayuntamiento; 

V . Própiciar que se reduzcan los costos que imponen las disposiciones 
administrativas y los que se derivan del proceso de apertura y 
funcionamiento de empresas como medida para alentar la productividad 
y competitividad; 
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VI. Proponer al Ayuntamiento la celebración de convenios con el Estado y, a 
través de éste, con la Federación, para el funcionamiento del Sistema de 
Apertura Rápida de Empresas en el ámbito municipal; 

VII. Promover, en coordinación con la Comisión de Mejora Regulatoria de 
Sonora y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, el establecimiento 
de Centros de Apertura Rápida de Empresas, en los que se brinde 
asesoría y orientación sobre trámites para la apertura de empresas; 

VIII. Promover la desregulación de normas y trámites que inhiban el desarrollo 
económico en los diversos sectores de la actividad empresarial y social; 

IX. Proponer estrategias de difusión sobre las acciones que se realicen en 
materia de mejora regulatoria; y 

X. Coordinar con organismos del Ayuntamiento u otros de carácter público 
o privado, lo relacionado en materia regulatoria; 

Capítulo 111 
De la Estructura y Funciones del Consejo 

Consultivo Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 4°.- La Unidad de Mejora Regulatoria se apoyará en un Consejo Consultivo 
Municipal de Mejora Regulatoria que será un órgano de consulta y de vinculación 
con los sectores social, privado, público y académico del Municipio y del Estado de 
Sonora, con el propósito de impulsar el proceso de mejora regulatoria en sus 
distintas vertientes para beneficio de la ciudadanía. 

Artículo 5°.- El Consejo estará integrado de la manera siguiente: 

l. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 

11. El Tesorero municipal, quien fungirá como Vicepresidente 

111. El contralor municipal, quien fungirá como Secretario Técnico; 

IV. El Síndico del Ayuntamiento; 

V. En calidad de consejeros permanentes: el Director de Obras Públicas; el 
Regidor Secretario de la Comisión de Gobernación y Reglamentación 
Municipal; el regidor Presidente de la comisión de Educación, Cultura, 
Deporte · y Recreación; el titular de la Jefatura de · Policía· preventiva 
municipal ó Comisario General de la Policía · y un representante de la 
Comisión de Mejora Regulatoria· de· Sonora; y 

VI. Seis consejeros a invitación del Presidente, de los sectores empresarial, 
pecuario, .. social y académico en la siguiente forma: 
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a).- Uno.del sector empresarial; 

b).- Tres del sector Pecuario; Preferentemente uno repres.entando la 
Ganad~ría, los otros dos que representen la ~gricultura. · · 

c).- Uno del sector social; Preferentemente de alguna organizació.n Social 
o Asociación civil en caso que no haya alguna persona que goce de buena 
reputación y solvencia moral. 

d).- Uno del Sector académico; Preferentemente algún profesionista del 
ramo superior, en caso que no haya del medio superior o algún otro que 
goce de buena reputación y solvencia moral. 

Se podrá invitar de manera específica a las sesiones del Consejo a otros titulares 
de dependencias u organismos federales, estatales y municipales, regidores, 
diputados, especialistas, representantes de universidades, de los colegios de 
profesionistas u otros representantes de los sectores económicos, para que aporten 
sus experiencias y conocimientos en la materia y, sobre todo, de temas específicos. 

Los integrantes del Consejo podrán nombrar a su suplente para asistir ' a las 
sesiones. Los cargos dentro del Consejo serán de carácter honorífico con derecho 
a voz y voto. 

Artículo 6º . .;. El Consejo tendrá las siguientes funciones: 

l. Ser una instancia de vinculación con los sectores público, privado, social y 
académico para recabar sus opiniones y propuestas sobre las políticas, 
programas y acciones para la mejora regulatoria · integral y gestión 
empresarial; 

11. Proponer estrategias y acciones que le permitan a la Unidad de Mejora 
Regulatoria lograr sus funciones; 

111. Opinar sobre los resultados alcanzados en materia de mejora regulatoria y 
de gestión empresarial; ' · 

IV. Coadyuvar en la difusión de las acciones y tareas que lleve a cabo la Unidád 
de Mejora Regulatoria; y · 

V. Las demás que se establezcan en este Regl_amento. 

Artículo 7°.- El Presidente del Consejo tendrá las funciones sigl:lientes: 

l. Presidir y conducir las sesiones del Consejo; 
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11. Representar al Consejo ante dependencias., instituciones y organismos 
de carácter público y privado; 

111. Convocar a los consejeros de los sectores empresarial, social y 
académico a las reuniones del Consejo; 

IV. Firmar, en forma conjunta con los consejeros, los acuerdos logrados; y 

V. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias 
correspondientes en la materia. 

Artículo 8°.- El Vicepresidente del Consejo asumirá las funciones del Presidente en 
las ausencias de éste. 

Artículo 9°.- El Secretario Técnico tendrá las funciones siguientes: 

l. Convocar, a solicitud del Presidente, a los miembros del Consejo a las 
sesiones del organismo; · 

11. Elaborar el orden del día de cada sesión; 

111. Levantar las actas de las sesiones del Consejo; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos y opiniones que se tomen en las 
reunio~~s del Consejo; 

V. Rendir informe por escrito a los miembros del Consejo en cada reunión 
que se lleve a cabo, sobre los avances y asuntos pendientes relacionados 
con sus ·atribuciones; 

VI. Difundir las acciones, compromisos y logros obtenidos por el Consejo y 
sus grupos de trabajo; y 

VII. Las demás que se establezcan en las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes en la materia. 

Artículo 10.- A los integrantes del Consejo les corresponde: 

l. Asistir a las reuniones a las que fueran convocados; 

'11. Colaborar en la elaboracióíl de los estudios y opiniones acordados en el 
Consejo; 

111. Participar" eri las reuniones de los grupos de trabajo que se formen para 
cumplir con los objetivos del Consejo; y · · 
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IV. Las demás qüe se establezcan en las disposiciones legales y 
reglamentarias correspondientes en la materia. 

Artículo 11.- El Consejo podrá celebrar sesiones ordinarias cada mes, en las fechas 
que .se establezGan en el calendario aprobado p,or éste, .o sesiones extraordinarias 
cuando por la urgéncia o importancia del asunto, sea necesario celebrar la sesión. 

Para que una sesión se considere válidamente instalada, deberán concurrir por lo 
menos la mitad más uno de sus integrantes, así como el Presidente o, en su defecto, 
el Vicepresidente y el Secretario Técnico. 

El Secretario Técnico deberá notificar, con al menos tres días dé anticipación a 
todos los miembros del Consejo, el lugar y la hora en que se llevaráa cabo la. sesión, 
así como el orden del día que será tratado en la misma, anexando la documentación 
de respaldo respectiva. 

Capítulo IV 
De los Grupos de Trabajo del Consejo 

Consultivo Municipal de Mejora Regulatoria 

Artículo 12.- Para el adecuado cumplimiento del objeto y funciones del Consejo y 
con el fin de darle mayor operatividad, se formarán los grupos de trabajo específicos 
que sean acordados por mayoría simple de los integrantes. 

Articuló 13:- La ffrialldad : de Tos ' gn.ipos de trabajo es crear ·.un documento que 
contenga las opfrrbries, comentarios · y · sugerencias · realizadás por los · sectores 
afectados por una• 'regiamentacióff excesiva. 

Los;·grupos de trabajo' qúe se formeh tendrán por ··objetivo; . asimismo ·resolver lá 
·.- problemática relatlva· a las áreas relacionadas con 'el sector qúe les competa, así 

como la que se presente para el desarrollo del proce'SO·de rnejo'ra regurat6ria. ' 

Artículo 14.- Los grupos de trabajo serán coordinados por quien designe el propio 
Consejo al formar el grupo respectivo, debiéndose preferir al titular de la 
dependencia, organismo o cámara que tenga mayor injerencia ,en el asunto. 

Artículo 15.- La organización y supervisión del funcionamiento de dichos grupos de 
trabajo, será competencia del Secretario Técnico del Consejo, quien ·¡riformará en 
su oportunidad alós miembros del propio órgano sobr~ las acciones efectuadas y 
los resultados obtenidos. 

Artículo 16.- Las reuniones de fos grupos de.trabajo no .reqUiereh el quórum 1eg·a1 
que refiere este,~eg'lamento para, que las mismas seari va1idas.: . 
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Artículo 17.- Las·opiniones, comentarios y sugerencias a que se refiere el artículo 
13 de este Reglamento, una vez concluidas, deberán someterse al Consejo para 
aprobar las posturas manifestadas por los grupos de trabajo, o en su caso, su 
modificación. 

Artículo 18:- U11a.v.ez aprobados los documentos formulados por los grupos de 
trabajo, se turnaran a la Unidad de Mejora Regulatoria para que se coordine con el 
área o áreas responsables de la Administración Pública Municipal para que, de ser 
procedente, se elabore el anteproyecto respectivo. 

Capítulo V 
De los Programas de Mejora Regulatoria 

Artículo 19.- La Unidad de Mejora Regulatoria deberá someter a consideración del 
Ayuntamiento el Programa Municipal de Mejora Regulatoria, mismo que deberá ser 
congruente con lo establecido en el Programa Estatal de Mejora Regulatoria. 

Artículo 20.- El Programa Municipal de Mejora Regulatoria tendrá los siguientes 
objetivos: 

l. Contribuir al perfeccionamiento continuo del ordenamiento jurídico 
municipal e impulsar el desarrollo económico en el municipio; 

11. Impulsar ·1a emisión de normas .que promuevan la . simplificación 
administrativa, mediante · ta reducción de trámites y ··requisitos · para la 
bperációt{ administrativa' dé lás dependencias y entidades, así como para la 
prestación de servicios al público; 

111. Coadyuvar ·a desarrollar los sectores económicos ;estratégicos para el 
Municipio, a través ~13_ una regulación que incentive la_ inversión prod~ctiva; 

IV. Formular instrumentos que garanticen el fácil acceso y conocimiento de la 
regulación Vigente en el Estado y ef Municipio: En particular, tratándose de 
trámites y servicios públicos; 

V. Generar espacios de participación ciudadana en el procedimiento de 
elaboraqión y evaluación de regulaciones; y 

VI. PropOner y promover los mecanismos de coordinación y colaboración del 
municipio con las dependencias y entidades del Gobierno del Estado, a fin 
de lograr el objeto de la Ley. · 

Artículo; 21.-EI Pr6g'ramá Municipc:d.de MejoráRegulatoria contén eirá por 10 menos 
los siguientes aspectos: 
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l. Diagnóstico de los principales problemas de aplicabilid_ad,9e la noi-n:i_atividad 
vig~_nte; 

11. Pri11cipios·. de la mejor~ regulatori_a; 

111. Visión y misió°n; 

IV. Objetivos y estrategias; 

V. Indicadores de desempeño; y 

VI. Instrumentos de evaluación de la mejora regulatoria. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
entregarán a la Unidad de Mejora Regulatoria los programas operativos de mejora 
regulatoria y ésta los hará públicos a más tardar quince días posteriores a su 
recepción; los cuales al momento de ser entregados deberán contener por lo menos 
los siguientes datos: · 

l. Nombre de la dependencia u organismo de la Administración Pública 
Municipal; 

11. Descripción de la problemática; 

111. Descripción del trámite que se pretende modificar; y 

IV. Datos del responsable en la dependencia u organismo. 

Artículo 23.- La presentación de ·los programas operativos de mejora regulatoria 
deberá realizarse dentro del primer día hábil de noviembre de cada año. 

Artículo 24.- Con relación a los trámites y servicios que aplica la Administración 
Pública Municipal, los programas operativos de mejora regulatoria contendrán, por 
lo menos, previsiones para llevar a cabo lo siguiente: · 

l. Diseñar un proceso de mejora continua de trámites mediante la 
identificación de mejoras en los procesos, én los tiempos de respuesta, 
en los requisitos que se solicitan y, en la medida de lo posible, el diseño 
del uso de medios electrónicos para realizarlos; y 

11. Identificar trámites que sean considerados de alto impacto por su 
incidencia significativa en las actividades· · de los ciudadanos y 
empresarios, señalando compromisos claros de realización de acciones 
de simpiificación y mejora regulatoria, a cumplirse a mas tardar el mes de 
noviembre del año siguiente a aquel en el que hubiese sido emitido el 
Programa Anual de Mejora Regutatoría. · · ' 
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Capítulo VI 
Del Estudio de Impacto Regulatorio 

Artículo 25.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
que elaboren anteproyectos de c;lisposiciones de carácter general o de reformas a 
éstas los presentarán en forma impresa y magnética a la Unidad de Mejora 
Regulatoria acompañadas de un Estudio de Impacto Regulatorio, con base en los 
lineamientos generales que para ese efecto expida dicha Unidad. 

La presentación del Estudio de Impacto Regulatorio y de los anteproyectos a que 
se refiere ~I párrafo anterior, se hará cuando menos veinte días naturales antes de 
la fecha que se pretenda emitir el acto o someterlo a la consideración del 
Ayuntamiento. 

La Unidad de Mejora Regulatoria podrá sugerir a las dependencias y entidades 
modificaciones a los anteproyectos que presenten, con el propósito de fomentar los 
procesos de mejora regulatoria. 

Artículo 26.- El Estudio de Impacto Regulatorio deberá analizar los aspectos 
contenidos en el artículo 22 de la Ley de Mejora Regulaforia para el Estado de 
Sonora y debe como mínimo incidir en los siguientes aspectos: 

l. En la eliminación parcial o total · de la . regulación vigente en sectores 
sociales, empresariales o áreas específicas, así como sus costos 
implícitos; 

11. El análisis y la ·modificación de regulaciones própues'tas o vigentes; 

111. La creación de nuevas regulaciones para subsanar vicios juddicos o de 
trámite originados por los cambios económicos, sociales o tecnológicos; 
y 

IV. El diseño de los procesos mediante los cuales se elaboren y apliquen las 
regulaciones de mejora. 

Artículo 27.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal 
quedan eximidos de la obligación de elaborar el Estudio de Impacto Regulatorio 
cuando el anteproyecto no implique costos o demoras de cumplimiento para los 
particulares, así como en aquellos casos en los que se revisen o modifiquen para 
actualizar tarifas . o gravámenes que varfa'n periódicamente ay que hayan sido 
aprobadas por el Congre·so del Estado. . . 

Para los efectos de este Reglamento, por costos debe entenderse como la 
obligación que se tenga que cumplir sin importar la· unidad de rnedida .:de la que se 
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, ~;lí~,~ti 11,,,. lj~- ~i~{¡-· ,. 
((~~}~t 
~et" ·~:~·i::t/t.; 1 

-tcr¡.¡,i;Mr1~.-·-· . 
trate, pudiendo ser' ho ~olamente en di~ero sino en tiempo, requisitos, número de 
trámites, día~de e,~péra Q cualquier otra obligación análoga a las anteriores; ' 

. Capítulo VII . . ... 
Del Registro Municipal de Trámites yJ~ervitios . ,' 
. ·- ... · . . . . . ' . . . ' ·.. . . : :<- ~- : : . :-.;.t ; ' . _. " -·- ·, j :: -. : ~. -· . . 

Artículo 28.- Se establece el Registro Municipal de Trámites y Servicios con el 
objeto de inscribir los trámites, servicios, requisitos y plazos establecidos en las 
dependencias y entidades municipales, para cuyo efecto éstas deberán 
proporcionar a la Unidad de Mejora Regulatoria, para su inscripción, en relación con 
cada trámite o servicio que aplican, la siguiente información: 

l. Nombre y descripción del trámite o servicio; 

11. Fundamentación jurídica; 

111. Casos en .los que debe o puede realizarse el trámite; 

IV. Si el trámite debe presentarse mediante escrito libre o formato o puede 
realizarse de otra manera; 

V. El formato correspondiente, en su caso; 

VI. Datos y documentos específicos que debe contener o se deben adjuntar al 
trámite; · 

VII. Plazo máx\mo que tiene la dependencia o entidad para resolver·ertrárnite; 

VIII. Monto de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la 
forma de determinar dicho monto y el lugar en que se deben cubrir; 

IX. Vigencia · dé los permisos, licencias, autorizaciones, registros y demás 
resoluciones que se emitan; 

X. Unidades administrativas ante las que se puede presentar el trámite; 

XI. Horarios de' atención ál público; 

XII. Criterios de resolución dél trámite, en su caso; 

XIII. Números de teléfono, fax y correo electrónico; a"sí como ~I domícilioy demás 
datos relativos a cualquier otro medio que permita el envío de consultas, 
documentos y quejas; y 

XIV. La demás información que la dependencia o entidad considere que pueda 
ser de utilidad para los interesados. 
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Artículo ·29.- La operación del Regisfro estará a cargq)~I ptg~ho d¿ ContrC>I . y 
Evaluación Gub~rnamental del Ayuntamiento. La información' a -que . se refiere el 
artículo anterior, deberá entregarse en la forma en que dicho órgano lo determine 
para su inscripción, sin cambio alguno, dentro de los cinco días hábi)es siguientes 
a aquel en que entre en vigor la disposición qUe fundamente dicho trámite. 

Las unidades administrativas que apliquen trámites deberán tener a disposición del 
público, preferentemente en medios electrónicos, la información que al respecto 
esté inscrita en el Registro. 

La legalidad y el contenido de la información que se inscriba en el Registro serán 
de estricta responsabilidad de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal, que proporcionen dicha información. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental y la Unidad de Mejora Regulatoria 
verificarán que ,la información proporcionada por las dependencias y entidades 
corresponda a la establecida en las leyes; reglamentos, decretos o en acuerdo.s. 
generales del Ayuntamiento. · 

Artículo 30.- El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental operará por medios 
electrónicos el Registro Municipal de Trámites y Servicios, · c~m. el fin de agilizar y 
modernizar las actividades administrativas y lograr el cumplimiento oportuno de los 
requerimientos ciu,dadanos. 

Capítulo VIII 
DelRegistro Único de Personas Acreditadas 

Artículo 31.- Se 'establece el Registro Único de Personas Acreditadas en el 
Mur:iicipio que sera operado por el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
con base en -la·. ·información proporcionada por las · dependencias y entidades 
municipales, para la realización de trámites en el ámbito de sus competencias. 

Artícuio 32.- A fin de operar el Registro, se·asignará un número- de identificación al 
interesado, 'ya sea-como persona física o persona moral, para 'que al "proporcionar 
dicho número eri lós trámites subsecuentes, no requiera asentar los datos, ni 
acompañar los documentos que se encuentran identificados en el Registro. En todo 
caso, en la solicitud respectiva deberá señalarse el órgano a· quien . se dirige el 
trámite, la petición que se formula, los hechos y razones· qüe dan motivo a la 
petición, y el lugar y fecha de emisión del escrito. 

El número de identificación preferentemente se conformará con base en la Clave 
Única del Registro de Población o en su caso el Registro Federal de Contribuyentes; 
en todo caso en los términos que el Gobierno Estatal convenga para los efectos de 
que exista una sola clave en el Estado y los municipios. 
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. . 

Artículo 33.';; Todas las dependencias y entidades de · 1a Administración . Pública 
Municipal deb.eran estar conectada.s al Regi~tro Único. de Pers'onas Acreditadas y 
el número: de. identificación asignado por dicho Registro será válido para todas las 
dependencias y entidades referidas. 

Capítulo IX 
De ]as Infracciones Administrativas 

Artículo 34.- Serán causa de responsabilidad administrativa de los Servidores 
Públicos del Municipio en los términos de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos del !=stado y de los Municipios, el incurrir en los supuestos a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley. 

Artículo 35.- La Unidad de Mejora Regulatoria informará al Órgano de Control y 
Ev.aluación :Gubernam~ntal de los . casos que tenga conocimiento sobre algún 
incumplimiento a lo previsto en este Reglamento. 

T r a n s I t-o r i o s: 

Artíc:ulo Primero.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Artículo Segundo.- Se derogan todas las disposiciones que contravengan las 
disposiciones del presente ordenamiento. 

Artículo Tercero.- En los ciento ochenta días naturales siguientes a la entrada en 
vigor del presente ordenamiento, .se deberá instalar el Consejo Consultivo Muni'cipal 
de Mejora Regulatoria. 

Dado en el Salón de Sesiones del H; Ayuntamiento de Banámichi, Sonora a los 29 
días del mes de. Mayo del 2023. 

ATENTAMENTE 
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- - - EL C. CELESTINO SARABIA TAUTIMEZ, SECRETARIO 
DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 
SONORA, CON LA FACULTAD QUE LE OTORGA LA·:~::, 
FRACCIÓN VI DEL ARTICULO 89 DE LA~}tEY: (.)- E ~ 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIP.WV'tf..GE.ij,: . . 

. , ;,IJ ~~º ... ' 'ttl 
- - - e E R TI F I CA.- QUE EN SESION" 1' 'o..:~ t 
CARÁCTER EXTRAORDINARIA DE l{ :3_~--
0CTUBRE DEL 2023, PARA EL MUNICIPIO ~ , 
SONORA; EN EL ACTA LEVANTADA CON MO _ r1 LA 
MISMA, SE ASENTÓ LO SIGUIENTE: - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - En cumplimiento del Punto Tres del Orden del Día, asunto referente a Dictamen de la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo a someter a la consideración 
del pleno para su discusión y, en su caso aprobación el proyecto de acuerdo que aprueba las 
transferencias y ampliaciones al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de 
Guaymas, Sonora, del ejercicio fiscal del año 2023 realizadas al 30 de septiembre del 2023. 
- - - Para el desahogo de este punto la C. Presidenta Municipal otorgó el uso de la voz al C. 
Regidor JESÚS MANUEL OLMEDO SAMANIEGO, quien en uso de la misma manifestó: 
"Buenos días compañeros, buenos días a todos, en cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 61 fracción IV inciso J) y 73 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
63 y 80 fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
Sonora, los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 
Cuenta Pública en pleno ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a consideración de 
este pleno del Cuerpo Edilicio, el siguiente acuerdo que aprueba las transferencias y 
ampliaciones al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, 
Sonora, del ejercicio fiscal del año 2023, para tal motivo solicito la dispensa de la lectura y 
en su caso la aprobación Alcaldesa." - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - Acto seguido la C. Presidenta Municipal sometió a consideración del Cuerpo Colegiado 
la, di~pensa ~e la lectura del Dictame~ de 1~, Comisión de Haciend~, Pat~monio y C~t1/ 
Publica relativo a someter a la cons1derac10n del -pleno para su d1scus1on y, en su caso 
aprobación el proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias y ampliaciones al 
presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, del ejercicio 
fiscal del año 2023 realizadas al 30 de septiembre del 2023; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SOMOS GUAYMAS 
- - - 2021-2024 - --

SECRETARIA DE AYUNTAMIENTO I Avenida Serdán No.150 entre Calles 22 y 23 Col. Centro 
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- - -ACUERDO 02.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 17 votos a favor de 
los presentes la dispensa de la lectura del Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 
y Cuenta Pública relativo a someter a la consideración del pleno para su discusión y, en su 
caso aprobación el proyecto de acuerdo que aprueba las transferencias y ampliaciones al 
presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, del ejercicio 
fiscal del año 2023 realizadas al 30 de septiembre del 2023; mismo que se inserta 
íntegramente en la pr-esente acta. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

;t--~ 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DE GUAYMAS SONORA: 

Los suscritos Regidores integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, en 
pleno ejercicio de las facultades que nos confieren la Ley de Gobierno y Administración Municipal y el 
Reglamento interior del Ayuntamiento, nos permitimos someter a la consideración de este Pleno para 
su discusión y, en su caso aprobación, el Proyecto de Acuerdo que Aprueba las Transferencias y 
Ampliaciones al Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, del 
Ejercicio Fiscal del al'\o 2023 realizadas al 30 de Septiembre del 2023, mismo que fundamos y 
motivamos al tenor de los siguientes: 

CONSIDERADOS 

PRIMERO. - Que es facultad legal y reglamentaria de las Comisiones estudiar, dictaminar y proponer 
soluciones a los asuntos de las distintas ramas de la administración pública municipal, d 
conformidad con lo que establecen los artículos 73 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y 63 del Reglamento Interior del Ayuntamiento. 

SEGUNDO. - Que es facultad de los Regidores analizar, deliberar y votar sobre íos asuntos que se 
traten en las sesiones de comisiones y del Ayuntamiento, según lo dispuesto por el artículo 68 
fracción II de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

TERCERO. - Que es atribución del Ayuntamiento autorizar la creación, ampliación, transferencia y 
supresión de las partidas del Presupuesto de Egresos en los términos de la Ley y publicarlos en d 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, de conformidad con lo que establece el articulo 61 fracción 1 
Inciso J) de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

CUARTO. - Que el Proyecto de Acuerdo que aprueba las Transferencias y Ampliaciones al 
Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora del Ejercicio Fiscal del 
ai'\o 2023, qua nos fue presentado por la Tesorera Municipal, fue debidamente analizado por esta 
Comisión an sesión celebrada para el efecto el día 27 de octubre de 2023 

º"~m'" de 1r'"''"""""' y AmpU'"º"" al Pe<s"P"'"º de '""º' 202' q 

SOMOS GUAYMAS 
----2021-2024----
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO·DE 
GUAYMAS, SONORA; 

Acor~e ~on esto, motivamos el Dictamen del Proyecto de Acuerdo que Aprueba las Transferencias y 
Amp1Jac1ones al Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento del Municipio de Guaymas, Sonora, del 
Ejercicio Fiscal del año 2023, con la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

Las Transferencias y Ampliaciones realizadas al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2023, 
tuvieron como propósito fundamental apoyar el cumplimiento de los programas y metas previstas en 
dicho presupuesto, implementándose una serie de mecanismos que implican ir ajustando el ejercicio 
presupu!:)stal a las necesidades del gasto y los diferentes programas. 

Con base en lo anteriormente expuesto en forma sucinta y previo análisis en el seno de esta 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, se emite el siguiente: 

DICTAMEN 

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 61 fracción IV inciso J) y 73 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, 63 y 80 fracción VII del Reglamento Interior del Ayuntamiento del nicipio 
de Guaymas, Sonora, los suscritos Regidores Integrantes de la Comisión de Hacienda, Patrim io y 
Cuenta Pública, en pleno ejercicio de nuestras atribuciones, sometemos a consideración de te 
Pleno del Cuerpo Edilicio el siguiente: 

ACUERDO QUE APRUEBA LAS TRANSFERENCIAS Y AMPLIACIONES AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS, 

SONORA, DEL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2023 

Artículo 1º. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Gua. ymas Sonora, que rige el Ejercicio Fiscal ~ 
de 2023, tiene como base el monto establecido en la Ley de Ingresos y Presupuesto de Ingresos 
aprobada, por lo que se procede a modificar los montos asignados a las Dependencias, Programas y 
Capítulos que integran el Presupuesto de Egresos. · 

Articulo 2ª. Para el ejercicio y control de las Transferencias y Ampliaciones presupuestales del 
Ejercicio Fiscal 2023 por Dependencia, Programa y Capitulo se presentan de la siguiente manera: 

Dictamen de Transferencias y Ampliaciones al Presupuesto de Egresos 2023 

SOMOS GUAYMAS 
----2021 -2024----
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

¡: . ___ .. _.!.~~-~SF~REN~I_AS ~A_;~~~~r~~!c-~:~!:~:f~~::~~~isos.MÜNICIP~L--=:~----·---··· 

SOMOS GUAYMAS 
----2.021-2024----
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

Dictamen de Transferencias y Ampliaciones al Presupuesto de Egresos 2023 

SOMOS GUAYMAS 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 
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Dictamen de Transferencias y Ampliaciones al Presupuesto de Egresos 2023 ~ 
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
GUAYMAS, SONORA. 

: ¡ 00913 1 IPROFECO - ---- 1 1,289,3151 o: 11,299 1,218,0Í6' 
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----+-1000 ¡SERVICIOS PERSONALES 

J 2000;;;;.;;;!EV c..cSU-"'Ml=NIST:....R-05 ______ ·--·--_ -

3000 SERVICIOSGENERALES --------1-

139,000 2000 
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500 __ 56,100 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E_l!!!_~~~LES 442,~00__.0 ___ -+---~-1---~ 
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019 04 LIMPIA v RECOLEcc10N DE BASURA 40,758,669 ' 2,120,s12I 1,203,312 41,676:w;] 

j__ 1000 ¡SERVICIOSPERSONALES . _ _L 13,214,102 [ 399,158 q¡ __ B,~ 

,--- -2000 IMATERIALF.SYSUMINISTROS 1 10,120,000 I O 1107,3441 9,012,6561 
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2000 ]MATERIAU:SYSUMINISTROS ·- . ·---··-·- 1:151,699,_ O_ 63,687_ _ 1,08~ 
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~J 43,15~ 608 
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--4---+-'l'-'-'00"'-0-ll.;.cse=RV'-"ICl-"'OS'-'-P""ERC..CSO'-'NALES-'=----------- ' 8lJ63,~ 0
1
,_..-..c.sc..co,9-"'20-l---=ª·º=ll=,63""'4 
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1 

01909 
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~~:::~:ucÁ ---.. ----- 1,m,22~ 13s,34~ 21,60~ 1.834,96~ 
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'_,___ .. ~ ~.M~~RIAlESYSUMINISTROS , 36,982 8,295 28,687 

--· 1-+!~~~ ::~;:E~~~=:~GNACIONES,SUBSIDIOS YOTRASAVUDAS-1- ~c52¡ __ l_l
5
~'
34

-<
7 
---+---
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1 o' 

9000 DEUDAPÚBLICA ! 
19
!~~ íl1 _

1 01912 ILIMPIA Y CONSERVACION DE <:_ALLES 1 17,836,706J 1,553,685 368,405 

- ._L1000 JSERVICIOSPERSONALES 1 .10,267,~~_¿_73 
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11,627,1811 

1,302,858 
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4000 TRANSFERENCIAS,~~SIDIOS Y OTRAS AYUDAS o. o o 
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TllANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS I O 01 
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lloi tl ~M-IN·-ISTRA--C-10-N D- E-RE-CU_RS_·os_H_UM_A_f/O_S _______ l _ 7_6,l-29-,5-83----r--3-,296¡4771.7Üii,W61 

1------- ~ SERVICIOS PERSONALES - -·--------- j 14_¿1_~,507• 2,004,798 _!3¿~09 
2000 .MATERIALESYSUMINISTROS 1 390992 46,268 344,723 

·-- ___ --~QQO __ S_E~_~c:!_OSGE_!!.~~--- ______ _____ . 20,940.86º1___ .. J)_l,24S,4J1 1 
__ 19,695,4491 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES,SUBSIDIOSYOTRASAYUDAS 40,4682251 O O 40468,225 

,_,_. 5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEIITTANGIBLES O O -

- - - l--9p!lQ_ DEUDAPÚBLICA ---- ·- _ O o, O _____.Q 
_ 038 12 1 ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIAL 2,124,717 352,639 92,955 2,384,401 

1000 isEHVICIOSPEHSONAI.ES 1,568,Bn 38,472 1,607,344 

t---t---+~2=00-"-0 --;,l~ATERIALESYSUMINISTROS 333,246

1 

o! 92,955 ~ 
1--t---,-~3=ººº ¡SERVICIOS GENERALES 2 i2.;iooo~ 306,222 o 528,822 

4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACl0NES,SU8SID10SYOTRASAYUDA5 01 ~[ O f 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IITTANGIBLES ol 7 9451 7 945 •/ r' 
9000 DEUDAPÚBUCA ---- , O , O~~~· 

1----- ~3 SERVICIOSINFORMATICOS ____ 1 4,48~_4 498,1711 369,122 4,615,83_3 i'6 
,- - l _ l_QQ!)_ ~~VICIOS~ONAl:_ES _______ ==--r _l,~_6,§39 _ 114108 2,972,531 - • it'-~_• <I' 

-, 2000 MATERIALESYSUMINISTROS 179,908 O 47,345 132,563 1#:~ ,¡,.t"": 
3000 SERVICIOSGENERALES 859,720 498,171 ol~ ,- J,.:;. -)!t :$:~ 
4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,5UBSIDl05Y01T!ASAYUDAS _ ______-2 _ º~-- O ___ "-o ~ § J:i,';1:' }. 

(- • 5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESEINTANGIBLES 360,518¡ O 207,669 152,8~1\. }líl'~: ~ .1'l, t~':~•. 
9000 DEUDAPÚBUCA O O O C ~~ ~ 'j'.. ~ f-:,,'.:::._ 

- ~ ~~:i,l != ______ .. _ -=-~-- ·- _ -·--· Justlfi~1ón111TRl~20!3 ___ ______ ___ 

1 

_____________ , ' 1 ~ 
!EJPresupuestodefiresosde1MumclplodeGuaymufuemodlficildoaltercertrtmestrede2023porunlmportede$13,280.1l7,mlsmoquecorrl!spo11deaampJ1aclonespresupue~tales ' ~ ~ 
; porconceptodein11rems excedenresporrema1nentesdeeferclclosaoterloresporlacantldaddeSl,206,606,ampllaclonespresupuestalesporcooceptodt!i1POYOextraordlnarlodet 1 

j Gobierno del Estado por la cantld1dde $11,168,875. ampfiaclone~ presupuesta les de acuerdo al monto aprobado en bo!elfn oAclal d~ la aportación del FORTAMUN por la cantltlad d!! ; / " · 
$41,664, ampllaclonu presupuestales porlndemnim:lón de p6i1z.a de s!lguro a vehfculo~!níestradopor $-44, 732, uJ comoampll,clones presupue-stales Po' concepto del Foridode 

1 
/ 

______ ReglstroPúblicovehicularporSB18,83SI. _______ , 

¡~- Porprlmoc,,, renelcotó!Ogode,s.tetmertrlmestre,,elncluyel, pa.•idall90~;,omlnada SubcontrataclóndeSen.lclo, conTercoros. -·~ ( 
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1 
H. AYUNtAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 

GUAYMAS, SONORA. 

Articulo 3°. El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, en ejercicio de las atribuciones que 
en materia de control y vigilancia le confiere la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 
examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarías, 
delegaciones y entidades paramunicipales de la administración pública municipal, del ejercicio de 
gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto esté debidamente justificada y 
preverá Jo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los Intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Primero. - El presente documento entrará en vigor, previa su publicación en el Boletír 
Gobierno del Estado. 

Así Jo decidieron los e.e. integrantes de 

C. JESUS MANUEL OLMEDO 
SAMANIEGO 

Secretario 

C. OSCAR BARRA AN VALDEZ 
Vocal ~/ 

C. GUADA@ CHEZ 

:1 

C. CLAUDIA DINORAH ALCARAZ 
SANCHEZ 

Vocal 

~ ~--ñ--

'1el 

LAS FIRMAS QUE APARE EN LA PRESENTE HOJA CORRESPOND_EN A LA SUSCRIPCION POR PARTE DE LA 
COMISION DE HACIEND , PATRIMONIO Y CUENTA PUBLICA DEL DICTAMEN DE TRANSFERENCIAS Y 
AMPLIACIONES AL PRE PUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO FISCAL 2023 DEL MUNICIPIO DE GUAYMAS 
SEGÚN ACTA DE LA SES ION DE COMISIONES LLEVADA A CABO EL DÍA 27 DE OCTUBRE DEL 2023. 
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- - - Acto Seguido, la C. Presidenta Municipal DRA. KARLA CÓRDOV A GONZÁLEZ 
sometió a consideración del Cuerpo Colegiado el Dictamen de la Comisión de Hacienda, 
Patrimonio y Cuenta Pública relativo a someter a la consideración del pleno para su discusión 
y, en su caso aprobación el proyecto de acuerdo que aprneba las transferenc;ias y ampliaciones 
al presupuesto de egresos del Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, del ejerci~io 
fiscal del año 2023 realizadas al 30 de septiembre del 2023; llegándose al siguiente punto de 
acuerdo: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ·_ - - - - -
- - - ACUERDO 03.- Es de aprobarse y se aprueba por Unanimidad con 17 votos a favor de 
los presentes el Dictamen de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública relativo 
a someter a la consideración del pleno para su discusión y, en su caso aprobación el proyecto 
de acuerdo que aprneba las transferencias y ampliaciones al presupuesto de egresos del 
Ayuntamiento del municipio de Guaymas, Sonora, del ejercicio fiscal del año 2023 realizadas 
al 30 de septiembre del 2023. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -Y PARA LOS FINES A QUE HAYA LUGAR, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 
59 DE LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, EXPIDO LA 
PRESENTE CERTIFICACIÓN COMPUESTA DE NUEVE (09) FOJAS, EN LA 
CIUDAD DE GUA YMAS, SONORA; A 30 DE OCTUBRE DEL 2023.- -_;- - ~ -~E- L - .. -~ . 

. P../ Jt~ ~-. -~ - /J..t 

SOMOS GUAYMAS 
--- 2021 -2024---
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La autenticidad de éste documento se puede verificar en 
https://boletinoficial.sonora.gob.mx/informacion-institucional/
boletin-oficial/validaciones CÓDIGO: 2023CCXII41III-
21112023-5E0F33146 
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